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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OAMA A-54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1312018 
Y SU ACUMULADA 25/2018 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo dé Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado que guarda la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. Conste. 

Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos, mil vei(  

Visto el estado procesal del asunto y toda vez quea' echa no obra en 

autos el ejemplar o, en su caso, copia certificada 	la Periódico Oficial de 

San Luis Potosí en la que conste la publicación de 1. sentencia dictada en el 

presente medio de control constitucional, a4 como el voto, conforme a lo 

ordenado mediante oficio número SGAIMAAS d'30/2019 de seis de mayo de 

dos mil diecinueve, signado por el Setrio General de Acuerdo de este 

Alto Tribunal; con fundamento en el art' 	441 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y II del Artícu05 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y W2, fracción 112,  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de 	licación supletoria en términos del numeral i 

de la citada ley, se requierí Poder Ejecutivo de la entidad, con copia 

simple del oficio de c -nta, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
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remita a esta Suprema orte de Justicia de la Nación el ejemplar o una 

copia certificada del mencionado Periódico Oficial de la entidad, apercibido 

1  Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: ( ... ). 
fi. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
efieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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que, deno hacerlo, se le aplicará una multa, en términos del artículo 59, 

fracción I, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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' Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federa 
(...). 
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